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GOBIERNO REGIONÀL TUMBES

GERENCIA GENERALkEGlÓNAL
'

"Año de la recuperación y consolidacióndp la economíapqr; lána"
RESOLUCIÓN GERENCIAL GÉNERALREGIONAL

000592 RSG.TUMBÉS-GéRg

Tumbes, 1 6DIC 2025

VIGO:
La Solicitud :de Registro:N02676031 - Expediente NOü47d5'7;dé fechá junio dê112025j
Oficio N06$6-2025/GOBhREG.TUMBES-DRP-DR, de f*haà6:¿ejulio dél-a?G, Informe;N0850-2025/60BREG.TUMBESORA-ORH-UR,de fecha del Informe NO.1280-
2025/GOB.REG.TUMBESGGR-ORAJ, de fecha 25 de del2025

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cdn;lodispuesto por el de la ConGtitúéión Política del
Estado, modificado por artículo único de la Ley NOü6'80)enconcordpEl(Lhpon el artículo20
de la Ley Orgánica de GobiernosRegionales tey NO 27902; 28013,
28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos de la

populprl, soñ personas :jürídicas de derecho público:i00n aytonqmía: pcMl•iéa,económica y
admihiqtratí\/?en asuntoS de su competencia.

Que, icon •la:Ley de Bqsés de la Descentralización:key NIÉ07783, sp :cx4qn los GQbiernos
RegidnaleS, en cada unb de los departamentos del paíS; como personaci rídicas de dérecho
público, con autonomía, política, económica y adminiéir:atiüalenaapuntósldé competencia,
constituyendô para su administracióneconómica y finangieraún:Pliego Prestiñupstal.
Que, al amparo del Aitículo 1170 del Texto Único:Ofdenàdode la Ñ027444 Ley del
Procedimie,nto AdministrativoGeneral, aprobado mediah,te Deçreto:Suprerno N0004-2019-JUS,
reguláéldérecho de petibión administrativa en favor de ãdininiStradoS, borlfórme lo estáblece
el numeral 1:17.1 "Cualaüier Administrado, óuedepíomover
por estricto, el inicio de lun procedimiento admini$ttàtivot ante todas:y pualquiera: de las
entidades;ejerciendo él derecho de petición recotiócidô éli el Artículb 20 :inciso áôTdela
Constitución Política del: Estado". Asimismo, el numeral11/7!3 estableçeClilq:"Este derecho
implica la Obligación dé dar al interesado una respuesta pót esCtito dehtrp :del plazo lbgalll.

Que, de conformidad conel Principio de Legalidad a qyg se refiere el nume)Eli1!.1del ArtículoIV
del TbxtolíJfiicoOrdenadd de la Ley N027444, Ley del PrbdedimidntoAdintntstrativo General,

aprobado mediante Deérpto Supremo NO 004-2019'JUS, estableçequé: {'Lias autoriéades
administrativas deben actuar con respeto a la la Ley yal ÀGecho, dentro de
las facultades que le estén atribuidas y de acuerde: COn:ló$ finés para que les:füeron
conferidas"; asimismo debetenerse en cuenta el Prióéíéiodel! Debido Prócddihniento, regulado
en el anúmeràl 1.2 del acótado Texto, el cual estableçprqué; "Los adminüétr,adosgozan de
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todos Ibs derechos y garantías inherentes al debidq:proeedimiento Qdlhipistrativo„ a
derechos y garantías comprenden de modo no, limi.tatiü:o;los derechos a
ser notificados; a acdederal expediente; a refuiár::los: Cargos itniy.ltados; a éxboner
argumentos: y a presentar alegatos complementar:i9$, a :Ofrecery próducir pruebas; a
solicitar uso de la pàlabra, cuando correspondh;: ah Obtendr una: (i?üisión motivada,
fundada en derecho, emitida por autoridad compéténté}'tileh lun :razonable.}y, a
impugnarlas decisiones :que los afecten. en de ideasdq ináti:tucióndeldebido
procedimientoestá sujeta hacerprevalecer el cumplimiqhto detla Ley; coninrpar,cialidad.

Que, mediante Oficio de fecha: julio del :'2025,
el Director Regional cie:là Producción, remite la soli@tqdde señoraENILbA ELIZABETH
QUEVEDO INFANTE VDA DE GARCIA, quien solicita'él qál'culo dé la correspondiente
por concepto del beneficio de refrigerio y movilidad, 'dáibatándoSeientalResblución Ejecutiva
Regionál NP000649-201à/GOB.REG.TUMBES-P,de fddha24:de diciembre!>014, Reéqlución
GerehcialGeneral Regional N00000026-2018/GOB.Réé.TUMBESLGGR,idb 12 cie:febrero
del 2d20,

Que, Informe 850-2025/GOB.REG,TUMBÉS-ORAtORH-UR;lecha07 de agosto
del 2025, , emitido por Jefe de la Unidad de Rétnuherãciones sobre sdlicitud
presentada la administrada ENILDA ELIZABETH„dUEVEbOINFANTE vbA DE GARCÍA,
en el isentido, que los abtps resolutivos que sustentat dérivatde b:dispuesto 'porel
Decretd Supremo N0026-85-PCM, de lo cual, existe Sén,tencia: :ci61Constitucional,
donde se resuelve declaràrimprocedente el recurso agravio demanda el
cumplimiento de la ReSoEución Ejecutiva Regional de
fecha 15 de abril del 20211Así mismo, comunica que Ocón,fecha 20 de rniayo 2025, sêemitiódecla ar la nulidad de oftcibdel acto resolutivo que recqhbce él' derebhopl: pa:gpde devengados
por conpeóto de refrigerió y movilidad de la Dirección lá Tumbeá.

Que, mediante Informe: fecha de
noviembre del 2025, el Jefede la Oficina Regional dd a la Jefa' de la
Oficina Regional de Administración del Gobierno Regiôri?li Túmbes;sobrd y pago
de refrigerid y movilidad, que del: procedimiento ; administrativointctadp,: vemos :q.ue la
administrada ENILDA ELIZABETHQUEVEDO VDA DE GARCÍA:dstá pretehdiendo
el cálcdlo de: la deuda cprtespondiente por concepto eifi?iode refrjgerio y
movilid?d, :amparándose en la Resolución Ejecutiva•; Regiônal INO 000649+2014/GOB•.REG.
TUMéES-P,de fecha 24 de diciembre del 2014 :RdsoluciónesGe'ehóiales Genarales
Regionáles NO 0000026-2018/GOB.REG.TUMBES-GCk,défecha 18. del 2018 y
Resolución Gerencial Gerieral Regional NO 000030-2020/GÓ:B.REG. TUMB±$-GGR,

4

12 ddfebrero del 2020.
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Que, de señalarse que bada norma jurídica debe los hechos ocurren durante

su vigeocia, es decir, balo'Sil aplicación inmediata, se geneta: derecho bajo una
primerat ley y:luego de prpducir cierto númerode ley es por segunda vez,
a partirlde,ld vigencia de esta nueva ley, los nuevosgféctqs:: del derecho e deben adecuar a
esta y ya no :serregidos: ppr la norma anterior bajo NigenCia fue estabiebido el derécho de

que Se 'itrate„En consequencia, en el presente )arnorhnaque aplicqr:es el
DecrdtdSupiemo NO 26440-EF, es decir S/. 5.00 soles jfibnsuàles,:

respecto a la Resolución': Ejecutiva kegiénal N00000649Que, ahqrá bien,
2014/GbB.REG.TUMBES.P,de fecha 24 de dicienib}é:deli2014 deflá cual se la
administrada, carece de la virtualidad suficiente paiáF11 clitnplimiento: pór:tener la :vplidez
legal} toda Vez que de peuerdo con lo establecido gn:el Decreto, Supremp IN0264-90-EF, el
pago:cle refrigerio y movilidad se hace en forma meilàüalq,

Que, débe' tenerse pres,ehte la Sentencia Interlocutorid:del Tribunal Cpiléitupional,donde se
resue ve declarar IMPROCEDENTE el recurso de 'dàkãvi'otconstitucidriai :que demanda el
cumplimiento de la Resolución Ejecutiva Regionál:d0000649-2014fGÇB.REG.TUMBES-P,
de feéhá24 de diciembre del 2024, emitida en el Expediente de fecha
15 de 2021.

Que, borotro lado, de conformidad con la Ley N0319â$; Ley de Presupueso,'dpl SectorPúblico
para él Año Fiscal 2024, su artículo 40, inciso 4.2, está)lebéqué:"Todo: adfcb adminiStÊativo,

acto de administración 0 las resoluciones adminíàtrativàsque autpr,ñSn:gastos po son
eficaces si no cuentan Con el crédito presupuestan» correspondiente en:el presupuesto
institucional o condiciónan la misma a la asignacióñ;de ÊnàyoreS créditijs}. Presupuestarios,
bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, aSícomo ddl de la Oficina de
Presúpuesto y del Jefe de la Oficina de Administración, d los que hagan sus veces,:en el
marco de lo establecido en el Decreto Legislativo: "40; DecretoLégiislhtivo del SMema
Nacion'al de:Presupuestô Público".

Que, por lás :razonesexpuestas en los párrafos precq;ntes,'psta Oficina Fe}ibnalde Asesoría
Jurídica, es de la OPINIÓN:

PRIMERO.- Q119,1 corresponde DECLARAR: por la
administrada ENILDA ELIZABETH QUEVEPQ:INFANTE CARCíA, sobre
'cálCulo de la délidacorrespondiente por de del benefidio de
' refrigerio y movilidad, amparándose en la Réplución: Ejecutiva Fc'gional NOÕ00649-

de fecha 24 de Gerencial
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General Regional N00000026-2018/GOB.REG$UMàES-GGR„'de teáha 18 dé :enero
y' Resolución GerenciáC: General: Rqçiórial NOÔ00030-2018i del'

de fecha 12 del 20201

SEGUNDO.- Se RECOMIENDA, la emisión deilláResblucion'corre$l::

En uso, de las atribuciones conferidas al despacho N027Ô67 Orgánica 4e los
Gobiernos • Regionales; y Directiva N0003-2022/qÓBlERNOREGIONAL TUMBE$-:GGR-
GRPPAT-SGI, denominad?"DESCONCENTRACION DE:FACULTADESiYATRIBUCIONES DE
LAS BEPÉNDENCIASDEL GOBIERNO REGIONAL TUüBES'I', Replución
Ejecutiva Regional NO junio del 2022,
modificada:por la ResoldciénEjecutiva Regional N04683022/GOB.REG„TUMBES-GR, delfecha
28 de diciembre del 202? la Resolución Ejecutiva R9gionàGN0068-2023/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 13 de enerp del 2023; el Titular del GobiernoRegioncilTumbes faculta a
la Getenciâ General Regional emitir Resoluciones;

Que, estando a lo actuàc(o y contando con ia visacnlhla:Oficina de, Redursos Hunianos,
Oficina Regiónal de Admihistración, Oficina Regionaltdp:'Asésbría'JurídicaSecretariaGeneral
Regidnal Y'GerenciaGeneialRegional del Gobierno R$dnalTumbels.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. t

- DECLARAR lb: solicitadp , la administrada
ENILDA ELIZABETHQUÉVEDOINFANTE VDA DE GÁÑcíÀ,sobré CALCULO DE LA DEUDA
CORRESPONDIENTE POR CONCEPTO DE DEVENGÂPODELBENEFI&IC) óE REFRIGERIO
Y MOVILIDAD.

ARTí ULO SEGUNDO: - NOTIFICAR, la presenté a ÉNILDA
ELIZABETH QUEVEDO INFANTE VDA DE GARCíA;:0ficinp Regional: Administración y
Oficina de Recursos Humqnos de la Sede del GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para lb?fines
pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, V ARCHíVÉSá.:

es
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